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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 16 de mayo de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por la que se anuncia la formalización del contrato del 
servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 8/2017.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato administrativo especial.
b) Descripción: Instalación, explotación y mantenimiento del servicio de máquinas 

expendedoras de bebidas y productos alimenticios en las sedes administrativas 
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, situadas en 
calle Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, y en Plaza de la Contratación, núm. 3, en 
Sevilla.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55000000-0 Servicios comerciales al por 
menor de hostelería y restauración.

d) Medio de publicación de anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) y Perfil de Contratante de la Junta de Andalucía.

e) Fecha de publicación del anuncio de adjudicación: 24 de enero de 2018.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Canon de explotación anual mínimo: 1.200,00 euros.
5. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 27 de marzo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de abril de 2018.
c) Contratista: AB Servicios Selecta España, S.L., con NIF B-81948069.
d) Importe o canon de adjudicación: Canon anual de 1.500,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Único licitador, y su oferta mejora los requisitos 

puntuables exigidos en los pliegos de la licitación.

Sevilla, 16 de mayo de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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